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REPUBLICA DE COLOMBIA  

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN SALA QUINTA 

DE DECISION LABORAL 

 

Medellín, dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

 

En el proceso ordinario laboral promovido por los señores DORA EMILCE PUERTA 

ACEVEDO, WILLIAM ALEXIS RÍOS PUERTA, DUBAN CAMILO RÍOS PUERTA, 

GEREMY SANTIAGO RÍOS PUERTA en contra de la AFP PROTECCIÓN S.A. Y 

COLPENSIONES E.I.C.E., procede la Sala a estudiar la viabilidad del recurso 

extraordinario de casación interpuesto por la apoderada judicial de la entidad 

demandada PROTECCIÓN S.A. 

 

Solicitó la parte actora el reconocimiento de la pensión de sobrevivencia por el 

fallecimiento de su compañero permanente y padre, respectivamente, el afiliado William 

de la Cruz Ríos García, y el pago de las mesadas comunes y adicionales que se hubieren  

causaron desde el fallecimiento del causante, con los intereses de mora, o en subsidio la 

indexación, y las costas. 

 

El Juzgado de conocimiento, Once Laboral del Circuito de Medellín, mediante fallo 

proferido el 19 de febrero de 2024, declaró que la señora Dora Emilce Puerta Acevedo, y los 

jóvenes William Alexis Ríos Puerta, Duban Camilo Ríos Puerta y Geremy Santiago Ríos 

Puerta, son beneficiarios de la pensión de sobrevivencia que dejó causada el afiliado William de 

la Cruz Ríos García, en suma equivalente a un (1) SMLMV, en razón de 14 mesadas anuales; 

declaró probada las excepciones de prescripción, respecto de las mesadas causadas con 

anterioridad al 24 de junio de 2018, y la de compensación, respecto de las sumas canceladas 

por concepto de devolución de saldos, indexada por valor de $2.036.181.  

 

Condenó a la AFP Protección S.A. a reconocer y pagar de manera indexada, en favor de la 

señora Dora Emilce Puerta Acevedo, el 50% de las mesadas causadas entre el 24 de junio de 

2018 y el 23 de junio de 2021, y 100% de las mesadas causadas desde el 24 de junio de 2021; en 

favor de William Alexis Ríos Puerta, el 16,66% de las mesadas causadas entre el 01 de enero de 

2020 y el 31 de diciembre de 2020; en favor de Duban Camilo Ríos Puerta, el 16,66% de las 

mesadas causadas entre el 24 de junio y el 29 de diciembre de 2018, y entre el 01 de enero de 

2020 y el 31 de diciembre de 2020; y en favor de Geremy Santiago Ríos Puerta, el 16,66% entre 

el 24 de junio y el 29 de diciembre de 2018, y el 50% del 30 de diciembre de 2018 al 31 de 

diciembre de 2019, y del 01 de enero de 2021 al 23 de junio de 2021.  
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Autorizó a la AFP Protección S.A. a descontar los aportes para el Sistema General de Salud; 

absolvió a Colpensiones E.I.C.E. de todas las pretensiones incoadas en su contra; y condenó 

en costas a la AFP Protección S.A. en favor de los demandantes (doc.15, carp.01) 

 

Esta Sala de Decisión Laboral, mediante providencia del 5 de abril de 2024, modificó el 

numeral primero de la sentencia proferida por el  A quo, en el sentido de indicar que las únicas 

mesadas que sufrieron los efectos extintivos de la prescripción, fueron las causadas en favor de 

la señora Dora Emilce Puerta Acevedo, con anterioridad al 11 de agosto de 2017, sin que 

ninguna de las causadas en beneficio de William Alexis Ríos Puerta, Duban Camilo Ríos Puerta 

y Geremy Santiago Ríos Puerta, hubieren sufrido los efectos extintivos de aquel fenómeno. 

 

Así mismo, modificó el numeral cuarto de la sentencia de fecha y origen conocidos, en el 

sentido de indicar que la AFP Protección S.A. debe reconocer y pagar las mesadas causadas en 

favor de Dora Emilce Puerta Acevedo, desde el 11 de agosto de 2017, y en beneficio de 

William Alexis Ríos Puerta, Duban Camilo Ríos Puerta y Geremy Santiago Ríos Puerta, desde 

el 06 de julio de 2004, en las proporciones y hasta las fechas que fueron indicadas en la 

sentencia de primera instancia.  

 

Confirmó en todo lo demás la sentencia y no condenó en costas en esta instancia. 

 

Procede el recurso de casación en los procesos laborales ordinarios, cuando la cuantía 

del interés jurídico económico sea superior a ciento veinte (120) veces el salario mínimo 

mensual legal ($1´300.000), conforme al art. 43 de la ley 712 de 2001, es decir, 

$156´000.000. 

 

Ahora, lo que determina la viabilidad del recurso de casación en materia laboral, por el 

aspecto cuantitativo, es la cuantía del interés para recurrir que está determinado por el 

agravio que sufre el impugnante con la sentencia acusada que, tratándose del 

demandado, se traduce en la cuantía de las resoluciones que económicamente lo 

perjudiquen y, respecto del demandante, en el monto de las pretensiones que hubiesen 

sido negadas por el fallo que se intenta recurrir, en ambos casos, teniendo en cuenta 

la conformidad o inconformidad del interesado respecto del fallo de primer 

grado. 

 

En el presente caso, el interés jurídico económico de la Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Protección S.A., se circunscribe a la condena impuesta en 

amabas instancias, la cual está vinculada a la pensión de sobrevivientes. Al cuantificar 

esta pensión hacia el futuro, considerando tan solo la expectativa de vida de la señora 

DORA EMILCE PUERTA ACEVEDO (39.9 años págs.70-72, doc.02, carp.01), y la 

pensión mínima legal mensual vigente de $1´300.000, multiplicada por catorce (14) 

mesadas, se obtiene una cifra de $726´180.000. Esta cantidad, sin necesidad de otros 

cálculos, supera ampliamente el umbral establecido por la norma mencionada. 

 

Lo que indica que la recurrente, tienen derecho a que el proceso sea revisado por la 

Honorable Corte Suprema de Justicia - Sala Laboral de Casación. 
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En armonía con lo expuesto, el Tribunal Superior de Medellín SALA QUINTA DE 

DECISIÓN LABORAL, CONCEDE, para ante la Honorable Corte Suprema de 

Justicia, Sala de Casación Laboral, el recurso de casación interpuesto por la 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS 

PROTECCIÓN S.A., contra el fallo proferido por esta Corporación Judicial. 

 

 

Lo resuelto se ordena notificar en anotación por ESTADOS.  

 

 

Los Magistrados, 
 

 
 

SANDRA MARÍA ROJAS MANRIQUE  
 
 
 
 
 
 

LUZ PATRICIA QUINTERO CALLE 
 
 
 
 
 

DIEGO FERNANDO SALAS RONDON  
 

 
 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN – 
SALA LABORAL - HACE CONSTAR  

 
Que la presente providencia se notificó por estados 
N° 075 del 03 de mayo de 2024 
 

consultable aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-
superior-de-medellin-sala-laboral/161 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100
https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-medellin-sala-laboral/100

